
 
Ayuntamiento de Barlovento

ACTA DE  LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR  LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL, EL DIA ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.-

ASISTENTES:

Alcalde – Presidente:
D. Jacob Qadri Hijazo

Vocales:
Dª. Yoana María Concepción Freytez
Dª. Janet Díaz Rodríguez
Dª. Yésica Medina Díaz

Secretario:
D. Guzmán González Pérez

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial de Barlovento, siendo las veinte 
horas del día once de diciembre de dos mil veinte;  se reunió previa convocatoria al 
efecto, La Junta de Gobierno Local, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 
sesión ordinaria, señalada para el día de la fecha, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, y 
con  la  asistencia  de  los  Tenientes  de  Alcalde  nominados  al  inicio,  y  actuando  de 
Secretario, el que lo es de la Corporación.

Declarada abierta   la  sesión por la Presidencia,  se entra  en el  estudio de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día:

PRIMERO: APROBACIÓN DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ANTERIORES.- Vistos los borradores de las actas de las sesiones 
extraordinarias de fechas 21 de abril, 24 de abril, 19 de mayo, 26 de junio, 31 de julio, 1 
de  septiembre,  29  de  octubre  y  19  de  noviembre  de  2020;  con  aprobadas  por 
unanimidad de sus miembros asistentes a las mismas y presentes en esta.

SEGUNDO: APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA 
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  PRECIO  PÚBLICO  POR 
SUMINISTRO DE AGUA PARA RIEGO DE FINCAS.- Visto que de conformidad 
con  el  apartado  22)  de  la  relación  de  materias  incluidas  en  la  delegación  de 
competencias del Ayuntamiento Pleno a favor de la Junta de Gobierno Local, adoptado 
en sesión extraordinaria de fecha 1 de julio de 2.019; la aprobación de este convenio 
está delegado en la Junta de Gobierno Local.

Vista la propuesta de la Alcaldía de modificación la Ordenanza fiscal reguladora 
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Ayuntamiento de Barlovento

del  precio  público  por  suministro  de  agua  para  riego  de  fincas,  en  los  siguientes 
artículos:

Actual:

“Art. 3º: CUANTIA.- La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza 
será la fijada en las tarifas siguientes:

a) Fincas de cultivo de medianías: 0,26 euros/m3.
b) Fincas de cultivo de plátanos: 0,31 €/m3.
c) Cuota de enganche a la red: 30,05 euros/contador. La cuota de enganche será 

gratuita, a partir de la instalación del tercer contador por cada sujeto pasivo.
Se prohíbe la conexión a la Red Municipal de Regadíos de fincas dedicadas al 

cultivo de plátanos, siempre y cuando tengan posibilidad de suministro de agua a través 
de la Unión de Canales de Barlovento.

El  Ayuntamiento  de  Barlovento,  por  Resolución  de  la  Alcaldía,  y  previo 
dictamen de la Comisión Informativa de Agricultura,  Ganadería y Medio Ambiente; 
hará una evaluación de las fincas de plátanos, que actualmente estén conectadas a la 
Red Municipal de Regadíos; y se les notificará a los propietarios o arrendatarios de 
aquellas fincas, que puedan recibir suministro de agua a través de la Unión de Canales 
de Barlovento, para que antes del día 31 de julio de 2.013, interrumpan su conexión a la 
Red Municipal de Regadíos. Dándoseles un plazo hasta el día 30 de abril de 2.013, para 
que aleguen lo que estimen conveniente a sus intereses.”

Modificado:

“Art. 3º: CUANTIA.- La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza 
será la fijada en las tarifas siguientes:

d) Fincas de cultivo de medianías: 0,32 €/m3.  
e) Fincas de cultivo de plátanos: 0,45 €/m3.  
f) Cuota de enganche a la red: 30,05 €/contador.  
g) Cota de lectura: 2,50 €/ lectura.  
h) Cuota revisión contador a solicitud de interesado: 5,00 €/ revisión.  

Se prohíbe la conexión a la Red Municipal de Regadíos de fincas dedicadas al 
cultivo de plátanos, siempre y cuando tengan posibilidad de suministro de agua a través 
de la Unión de Canales de Barlovento.”

Actual:

"Art. 4º: NORMAS DE GESTION.- Las cantidades exigibles se liquidarán por 
periodo anual. Será obligatorio el uso de contador homologado y con el visto bueno de 
la Oficina Técnica municipal,  para las fincas donde se suministrará dicha agua.

La instalación de un contador o manipulación de la red, solo podrá realizarse por 
operarios municipales.
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Ayuntamiento de Barlovento

Para la instalación de un contador, deberá contar con los accesorios necesarios 
para el buen uso del mismo: conexión a la red, llave de pase, y contador homologado. Y 
se recomienda que también se instale válvula de aire y filtro de agua.

Se dará un plazo razonable, para que los contadores ya instalados y conectados a 
la Red Municipal de Riego, antes del año 2.013; cumplan con los requisitos del párrafo 
anterior.

El propietario de la finca es responsable de la conexión de la red principal, hasta 
el contador.

El propietario de la finca donde está instalado el contador es responsable del 
buen funcionamiento de la instalación y manipulación de la misma, siempre y cuando la 
red principal esté en correcto funcionamiento. 

El propietario de un contrato, puede reclamar mediante instancia en el Registro 
General  del  Ayuntamiento de Barlovento,  el  mal  funcionamiento de la instalación o 
averías en la misma, en el momento en que se produzcan las mismas; y no esperar a  
hacer dicha reclamación en otros momentos diferentes, como en el periodo de cobro del 
precio público. “

Modificado:

“Art. 4º: NORMAS DE GESTION.- Las cantidades exigibles se liquidarán por 
periodo semestral, mediante lectura de contadores 2 veces al año. Será obligatorio el uso 
de contador homologado, con un máximo de 2 pulgadas y con el  visto bueno de la 
Oficina Técnica municipal,  para las fincas donde se suministrará dicha agua. Se dará un 
plazo  de  un año (el  ejercicio  2021),  a  los  titulares  de  los  contadores,  para  que  los 
contadores mayores de 2 pulgadas, sean reemplazados por otros de 2 o menos pulgadas.

La instalación de un contador o manipulación de la red, solo podrá realizarse por 
operarios municipales.

Para la instalación de un contador, el titular deberá poner a disposición de dichos 
operarios,  los accesorios necesarios para el  buen uso del mismo: conexión a la red, 
llaves de pase, válvula de aire y filtro de agua y contador homologado. La instalación 
del contador se realizará a criterio de los operarios municipales, de conformidad con las 
directrices que reciban de la Oficina Técnica municipal.

El titular de la finca es responsable de la conexión de la red principal, hasta el 
contador;  y del  buen funcionamiento de la  instalación y manipulación de la misma, 
siempre y cuando la red principal esté en correcto funcionamiento.

 
El  titular  del  contador  está  obligado  a  poner  en  conocimiento  de  la 

administración municipal, mediante instancia en el Registro General del Ayuntamiento 
de Barlovento, el mal funcionamiento de la instalación o averías en la misma, en el 
momento en que se produzcan las mismas; y no esperar a hacer dicha reclamación en 
otros momentos diferentes, como en el periodo de cobro del precio público. 
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Ayuntamiento de Barlovento

Cuando un solicitante de conexión a la red de riego municipal, sea deudor en 
periodo  ejecutivo,  por  el  precio  público  de  suministro  de  agua  para  riego;  le  será 
denegada la conexión a la red de riego municipal.

Cuando el solicitante sea una persona jurídica, tendrá que acreditar que la finca 
para la que solicita la instalación del contador sea de su propiedad, o la tenga arrendada 
(en cuyo caso será responsable subsidiario el propietario de la misma); dándose el plazo 
de dos meses, para que los contadores que estén a nombre de personas jurídicas, se 
regularicen.”

Actual:

“Art. 5º: OBLIGACION AL PAGO.- Las personas o entidades titulares de cada 
finca objeto de suministro de agua pública para riego, deberá pagar el precio público, 
por ingreso directo en las arcas municipales, en el periodo de cobro voluntario en la 
Recaudación municipal.

Modificado:

“Art. 5º: OBLIGACION AL PAGO.- Las personas o entidades titulares de cada 
finca objeto de suministro de agua pública para riego, deberá pagar el precio público, 
por ingreso directo en las arcas municipales, en el periodo de cobro voluntario en la 
Recaudación municipal.

Cuando haya un cambio de titularidad por transmisión de la propiedad; el nuevo 
propietario responderá de la carga de dicha finca, por deudas que pueda tener por el 
precio público de suministro de agua para riego; si quiere que la misma sea conectada a 
la red municipal de agua de riego. 

El  impago  de  dos  cuotas  semestrales  de  un  contador,  dará  lugar  al  corte 
inmediato del suministro de agua de riego del mismo.”

Visto el Informe de Secretaría – Intervención; así como el Dictamen en sentido 
favorable de la Comisión Especial de Cuentas.

Deliberado  el  asunto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus 
miembros asistentes, cuatro del total de cuatro que de derecho se compone, acuerda:

1º.- Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora 
del precio público por suministro de agua para riego de fincas de conformidad con la 
propuesta de la Alcaldía.

2º.-  Exponerlo  por  plazo  de  treinta  días  para  oír  reclamaciones,  que  de  no 
haberlas se entenderá definitivamente aprobado.

TERCERO:  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL 
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Ayuntamiento de Barlovento

AYUNTAMIENTO  DE  BARLOVENTO  Y  LA  FEDERACIÓN  DE 
ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS DE LA PALMA (FAEP).- Visto el borrador 
del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Barlovento y la Federación de 
las  Asociaciones  de  Empresarios  de  La  Palma  (FAEP),  el  cual  no  tiene  ninguna 
obligación de carácter económico por parte de este ayuntamiento.

Visto  que  de  conformidad  con  el  apartado  22)  de  la  relación  de  materias 
incluidas en la delegación de competencias del Ayuntamiento Pleno a favor de la Junta 
de Gobierno Local, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 1 de julio de 2019; la 
aprobación de este convenio está delegado en la Junta de Gobierno Local.

  
Deliberado  el  asunto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus 

miembros asistentes, cuatro del total de cuatro que de derecho se compone, acuerda:

1º.- Aprobar el borrador del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de 
Barlovento y la Federación de las Asociaciones de Empresarios de La Palma (FAEP).

2º.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde,  D.  Jacob  Qadri  Hijazo  para  la  formalización  y 
ejecución de dicho convenio.

CUARTO: ADHESIÓN AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS,  JUSTICIA Y SEGURIDAD,  Y LA FEDERACIÓN CANARIA DE 
MUNCIPIOS, PARA EL USO COMPARTIDO DE LISTAS DE RESERVA PARA 
EL  NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  INTERINO  Y 
ESTATUTARIO  TEMPORAL,  ASÍ  COMO  PARA LA CONTRATACIÓN  DE 
PERSONAL LABORAL TEMPORAL.-  Visto  el  Convenio  marco de  cooperación 
entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a través de la 
Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad, y la Federación Canaria 
de  Municipios  (FECAM),  para  el  uso  compartido  de  listas  de  reserva  para  el 
nombramiento de personal funcionario interino y estatutario temporal, así como para la 
contratación de personal laboral temporal, suscrito con fecha 11 de noviembre de 2020, 
y publicado en el BOC nº 242, de 26 de noviembre de 2020.

Visto  que  de  conformidad  con  el  apartado  22)  de  la  relación  de  materias 
incluidas en la delegación de competencias del Ayuntamiento Pleno a favor de la Junta 
de Gobierno Local, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 1 de julio de 2019; la 
aprobación de esta adhesión a convenio está delegado en la Junta de Gobierno Local.

  
Deliberado  el  asunto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  sus 

miembros asistentes, cuatro del total de cuatro que de derecho se compone, acuerda:

1º.- Aprobar la adhesión del Ayuntamiento de Barlovento al Convenio marco de 
cooperación entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, a 
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Ayuntamiento de Barlovento

través  de  la  Consejería  de  Administraciones  Públicas,  Justicia  y  Seguridad,  y  la 
Federación  Canaria  de  Municipios  (FECAM),  para  el  uso  compartido  de  listas  de 
reserva para el nombramiento de personal funcionario interino y estatutario temporal, 
así como para la contratación de personal laboral temporal, suscrito con fecha 11 de 
noviembre de 2020,  y publicado en el BOC nº 242, de 26 de noviembre de 2020.

2º.- Facultar al Sr. Alcalde, D. Jacob Qadri Hijazo para la adhesión y ejecución a 
dicho convenio.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se dio por terminada la sesión, siendo 
las veinte horas y veinte minutos, de lo que como Secretario, doy fe.    

VºBº
       El Alcalde
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